
 
 

 

CONSTANCIA: Manizales, 11 de noviembre de 2022, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para reconocer heredero y personería. 

 
LFMC.  

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Manizales, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 170014003002 2022 00457 00 

ASUNTO RECONOCE HEREDERO y 
PERSONERÍA 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C. G. del P., ténganse 

notificado por conducta concluyente al señor ORLANDO ESPINOSA VANEGAS, 

del auto del 29 de agosto de 2022 por medio del cual se declaró la apertura del 

proceso de sucesión (Archivo digital N° 08) desde el día en que se notifique por 

estado la presente providencia. 

 

Así entonces, considerando las manifestaciones realizadas por el mismo, en el 

sentido de aceptar la herencia con beneficio de inventario, y teniendo en cuenta 



el poder conferido al abogado GUILLERMO DIAZ PIEDRAHITA, se reconoce como 

heredero dentro del presente trámite sucesoral, en calidad de hijo de los 

causantes MARÍA VIRGELINA VANEGAS PAREJA y JOSÉ DOMINGO ESPINOSA 

GONZÁLEZ.  

 

Así entonces, se reconoce personería para representar los intereses de 

ORLANDO ESPINOSA VANEGAS, al abogado GUILLERMO DIAZ PIEDRAHITA 

portador de la T.P. Nº 233.695 del C. S. de la J, en los términos y para los 

efectos de los poderes conferidos, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 74 del C. G. del P. 

 

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, se continuará con 

el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

 

 

 

 
LFMC 
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